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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 21, 146 y 149 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Edna Ileana Dávalos Elizondo, Santos Garza Herrera, Armando Luna Canales, Juan 

Pablo Piña Kurczyn, José Refugio Sandoval Rodríguez y Vidal Llerenas Morales 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI, PAN, PVEM y Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar equitativamente, en cuanto a género se refiere, las comisiones, los comités, las subcomisiones o grupos de trabajos y 

garantizar la equidad de género en los órganos que constituyan en su interior los grupos parlamentarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, con relación al artículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

CAPITULO III 

De los Diputados y las Diputadas 

 

Sección Primera 

Derechos de Diputados y Diputadas 

 

 

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

 

I. a II. … 

 

III. Integrar las comisiones y los comités, participar en sus 

trabajos, así como en la formulación de sus dictámenes y 

recomendaciones. 

 

IV. a XX. … 

 

Sección Tercera 

Obligaciones de los Diputados y Diputadas 

 

Decreto que modifica los artículos 6, 21, 146 y 149 del 

Reglamento de la Cámara De Diputados  

 

Titulo Primero 

 Disposiciones Generales 

 

Capítulo III 

De los Diputados y las Diputadas 

 

Sección Primera 

 Derechos de Diputados y Diputadas 

 

Artículo 6.  

 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

 

 

 

III. Integrar equitativamente, en cuanto a género se refiere, las 

comisiones y los comités, participar en sus trabajos, así como en 

la formulación de sus dictámenes y recomendaciones. 

 

 

 

Sección Tercera 

 Obligaciones de los Diputados y Diputadas 
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CAPITULO V 

De los Grupos 

 

 

Artículo 21. 

1. Los grupos promoverán la equidad de género en los órganos 

que constituyan en su interior, así como en la integración de las 

comisiones y comités. 

 

TITULO QUINTO 

De los Organos de Apoyo y su Funcionamiento 

 

CAPITULO I 

De las Comisiones y Comités 

 

Sección Primera 

Instalación 

 

 

Artículo 146. 

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de los 

quince días hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo que las 

conforma. 

 

 

2. a 5. … 

 

Sección Segunda 

Junta Directiva 

 

 

Capítulo V 

De los Grupos 

 

Artículo 21.  

 

1. Los grupos garantizarán la equidad de género en los órganos 

que constituyan en su interior, así como en la integración de las 

comisiones y comités. 

 

Titulo Quinto 

 De los Órganos de Apoyo y su Funcionamiento 

 

Capítulo IDe las Comisiones y Comités 

 

 

Sección Primera 

 Instalación 

 

Artículo 146.  

 

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de los 

quince días hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo que las 

conforma, mismo que deberá ser constituido atendiendo en 

todo momento la equidad de género.  

 

(...) 

 

Sección Segunda 

 Junta Directiva 
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Artículo 149. 

1. … 

 

 

2. La Junta Directiva de la comisión o comité deberá, en su caso: 

 

I. a II. … 

 

III. Proponer a la comisión la integración de subcomisiones o 

grupos de trabajo, dentro de la comisión, para la presentación de 

predictámenes o proyectos de resolución, así como para la 

coordinación de actividades con otras comisiones, comités o 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal; 

 

 

 

IV. a XII. … 

 

 

Artículo 149.  

 

(...) 

 

2. La Junta Directiva de la comisión o comité deberá, en su caso: 

 

(...) 

 

III. Proponer a la comisión la integración de subcomisiones o 

grupos de trabajo, dentro de la comisión, para la presentación de 

predictámenes o proyectos de resolución, así como para la 

coordinación de actividades con otras comisiones, comités o 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal, asegurando en todo 

momento que en la integración de dichas subcomisiones o 

grupos de trabajos se garantice la equidad de género;  

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


